
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 por el que se someten a información pública
el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto de
aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Peñas del
Berrocal”, n.º 00938-00, en el término municipal de Mérida. (2010081176)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
Proyectos, y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, así como al artículo 6 del Real Decreto
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de
protección y rehabilitación de los espacios afectados por actividades mineras, se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto
de aprovechamiento de recurso de la Sección A) denominado “Peñas del Berrocal”, n.º
00938-00, podrán ser examinados, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, situadas en el Polí-
gono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz.

El proyecto se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, siendo los datos del mismo:

Objeto: extracción de áridos naturales.

Fecha de solicitud: 19 de enero de 2010.

Promotor: UTE PIR Mérida.

Localización del frente de explotación: polígono 44, parcelas 256, 257, 258 y 420 del término
municipal de Mérida (Badajoz). 

Superficie solicitada: 59.679 m2.

Volumen de explotación: 72.055 m3.

Acceso: desde Mérida por la antigua carretera nacional N-630, a la altura del p.k. 627+900,
se toma la pista a la izquierda y después de unos 1.100 m se llega a la zona de extracción.

Periodo de otorgamiento: 2 años.

Propuesta de resolución al plan de restauración:

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz propone resolución
favorable al plan de restauración presentado.
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Las personas interesadas podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas, dentro
del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz, Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz, por cual-
quiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del
proyecto de ampliación del aprovechamiento de recurso de la Sección A) y del plan de
restauración es el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, y el
órgano competente para formular la Declaración de Impacto Ambiental es la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Badajoz, a 9 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 12 de marzo de 2010 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda del
Rey”, en el término municipal de Collado. (2010081243)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del deslinde de la vía pecuaria
denominada “Vereda del Rey” tramo correspondiente a 1.000 m del polígono n.º 7 en la finca
Mesillas, en el término municipal de Collado (Cáceres), y de conformidad con lo establecido en
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71, de 24/3/1995), y en los artículos
13 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de
14/3/2000), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
anterior (DOE de 13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de
referencia darán comienzo a las 11,30 del día 4 de mayo de 2010, en el poblado de Mesillas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todas aquellas personas que se consideren interesadas podrán acudir al acto y manifestar lo
que consideren oportuno, por lo que se adjunta un Anexo con los posibles colindantes a la
vía pecuaria. 

Mérida, a 12 de marzo de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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